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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

25453 GRUPO 7 AUDIOVISUALES, S.L.

El Consejo de Administración de Grupo 7 Audiovisuales, S.L. ha acordado
convocar  la  Junta  General  Ordinaria  de  Accionistas,  que  se  celebrará  en  el
domicilio de la sociedad ubicado en la calle Errotabarría, n.º 1, de Barakaldo, el día
28 de julio de 2011, a las 10:30 horas, en primera convocatoria con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede del Balance, Memoria y Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, así como de la propuesta de Aplicación del Resultado,
correspondientes al ejercicio 2010.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión realizada por el
órgano de Administración en el mismo período.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Delegaciones y autorizaciones para formalizar e inscribir los acuerdos
adoptados por la Junta General.

Quinto.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Junta.

En virtud de lo establecido en el  artículo 196 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace constar el derecho de los accionistas a examinar en el domicilio
social, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a
aprobación de la Junta General,  los accionistas podrán solicitar por escrito la
entrega o el envío gratuito de dichos documentos y los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Barakaldo, 28 de junio de 2011.- El Presidente del Consejo de Administración,
Javier Pikaza López.
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